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DATOS IDENTIFICATIVOS
Salud, dependencia y vulnerabilidad social
Asignatura Salud,

dependencia y
vulnerabilidad
social

     

Código O51G140V01412      
Titulacion Grado en

Enfermería
     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   OP 4 1c
Lengua
Impartición

     

Departamento
Coordinador/a
Profesorado
Correo-e
Web  
Descripción
general

Competencias de titulación
Código  
A54
A55
A61
A62
B1

Competencias de materia
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
Conocer las distintas necesidades sociales vinculadas a problemas de salud. A54
Conocer y comprender las relaciones entre salud y la situación social. A61
Capacidad de reconocer las características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades
de apoyo social, en especial discapacidades, dependencia, adicciones.

A55

Conocer las estrategias de atención y apoyo en relación con el contexto actual. B1
Poseer habilidad básica para identificar la relación entre salud, sistema de género, la cultura y el
ciclo vital.

A62

Contenidos
Tema  
Concepto y determinantes de la salud.
Relación entre la salud y la situación social de las
personas, el sistema de género, la cultura,
estatus social y el ciclo vital.
Necesidades sociales vinculadas a los problemas
de salud y su repercusión en la vida de las
personas afectadas.
Estrategias de atención y apoyo pertinentes en
cada situación.
Características de los problemas
de salud que dan lugar a necesidades de
atención y apoyo.
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Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Trabajos tutelados 3 18 21
Tutoría en grupo 3 0 3
Sesión magistral 37 25 62
Seminarios 25 0 25
Otras 4 35 39
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Trabajos tutelados
Tutoría en grupo
Sesión magistral
Seminarios

Atención personalizada

Evaluación
 Descripción Calificación
Sesión magistral 0
Seminarios 0

Otros comentarios sobre la Evaluación

Modalidad NO PRESENCIAL

A esta modalidad se podrán acoger aquellas/os alumnas/os, que con causa debidamente justificada, no les sea posible
asistir con regularidad (a más del 90%) de los seminarios, por lo que deberán al comienzo del inicio del cuatrimestre,
comunicar por escrito a la profesora responsable de la materia, que no van a asistir a dichos seminarios, indicando la causa
que se lo impide.

En el caso de alumnas/os, que por diferentes motivos, siempre justificados y aún asistindo a algún seminario, no lleguen a
alcanzar el 90% de la asistencia a los mismos, pasarán a esta modalidad de no presencial.

La evaluación de la "modalidad non presencial" es la siguiente:

- La realización de una prueba tipo test/ respuesta corta/ desarrollo. Dicha prueba se realizará el día marcado según el
calendario académico.

La puntuación para ser apto en este apartado, será de 5 o más puntos sobre 10, la cual supone el X% de la calificación total
de la materia.

- Presentación de un trabajo relacionado con la temática de la materia

Fuentes de información

Recomendaciones


